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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso tercero, puerta tercera, de la escalera B (iz-
quierda) de la casa número 9 de la calle Doctor
Bergós, de Ripollet.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cerdan-
yola del Vallés, al tomo 1.020, libro 243 de Ripollet,
folio 112, finca número 2.136, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 8.550.000 pesetas.

Cerdanyola del Vallés, 25 de septiembre de 2000.
El Secretario.—Ilegible.—59.085.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Francisco Durán Girón, Magistrado-Juez de
Primera Instancia nÚmero 7 de Córdoba y su
partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución del día de la fecha, dictada en el
procedimiento judicial sumario, tramitado con el
número 104/00-D, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de «Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Manuel Gimé-
nez Guerrero, contra don José Arrebola Palomino,
doña Cecilia Carrillo Alcántara y don Francisco
Paula Arrebola Carrillo, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se ha acordado anun-
ciar por medio del presente la venta en pública
subasta, por plazo de veinte días, la siguiente finca:

Solar con fachada a la calle Cantero Cristóbal
Guerra, barriada del Higuerón, sitio de la Estación,
término de esta capital, señalado con el número 10.
Finca número 1.150, inscrita al folio 97, del tomo
1.210 del archivo, libro 350 del Ayuntamiento de
Córdoba, Registro de la Propiedad número 5 de
Córdoba.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la planta quinta del palacio
de Justicia, plaza de la Constitución, sin número,
de esta ciudad, el 14 de diciembre, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca, que asciende a
10.125.000 pesetas, el de la segunda será el mismo
con una rebaja del 25 por 100 y el de la tercera,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier-
ta con el número 1429, en la sucursal número 4
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la avenida del
Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 de la
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi-
bición del oportuno resguardo de ingreso ante la
mesa de este Juzgado, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Hágase saber que los autos y la certi-
ficación del Registro a la que se refiere la
regla 4.a puntos 1 y 2 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa-
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, aceptando como bastante la titu-
lación y llevándose a cabo la subasta en la forma
y con los requisitos y prevenciones recogidos en
el citado artículo.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros, pero solo podrá
hacerlo el ejecutante.

Sexta.—Desde la fecha del anuncio hasta su cele-
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la
forma establecida en la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaría.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual le será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Octava.—Los gastos de remate, impuestos de
transmisiones patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo de rematante.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para la segunda, el mismo
lugar y la audiencia del próximo día 15 de enero,
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio
pactado, debiendo consignar los licitadores el 20
por 100 del indicado tipo en la forma prevenida
en la primera subasta.

Igualmente y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera
subasta, que se celebra sin sujeción a tipo, y en
el mismo lugar que la primera y segunda, la audien-
cia del próximo día 15 de febrero, a las once horas
de su mañana, debiendo consignar los licitadores
el mismo depósito exigido en la regla anterior para
la segunda subasta y de la misma forma dicha.

En aras del principio de seguridad jurídica, se
hace constar que el presente surtirá los efectos lega-
les previstos en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, para el supuesto de que no se
pueda notificar a la parte demandada el señalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Para el caso de que alguno de los señalamientos
se produzca en día festivo, se entenderá realizado
para el siguiente día hábil.

Córdoba, 16 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—59.392.$

CHICLANA

Edicto

Don Jorge Israel Bartolomé Moriano, Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 3/00, a instancia de «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»
representado por el Procurador señor Orduña; con-
tra don Antonio Fernández González en reclama-
ción de 5.103.264 pesetas, de un préstamo con
garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, por
providencia de esta fecha, sacar a primera y en
su caso, segunda y tercera subastas, éstas en pre-
vención de que no hubiere postores para la primera
y segunda, y por término de veinte días y tipo
de 6.475.001 pesetas, el bien inmueble al final rela-
cionado, para cuya celebración se ha señalado la
hora de las doce, de los días 11 de diciembre
de 2000, para la primera; 11 de enero de 2001,
para la segunda, y 8 de febrero de 2001, para la
tercera, teniendo lugar las mismas en la Secretaría
de este Juzgado, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El tipo de subasta, es el de 6.475.001
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores acreditar documentalmente,

haber ingresado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Trozo de tierra al sitio denominado «Sauceda»,
«Espartinas», «Saucedilla», «Albina Gorda» y «Glo-
rieta» en el término de Chiclana de cabida 2 áreas 61
centiáreas.

Finca registral 24.337, tomo 1.372, libro 748,
folio 164, inscripción quinta.

Chiclana, 20 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El/la Secretario.—59.098.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Antonio Villar Castro Magistrado—Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 26/1999, se trámite procedimiento de menor
cuantía 26/1999, a instancia de doña Catherine
Hayes, contra don Francisco Ricardo Morillas, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de enero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2922, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.


